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El objetivo de la presente evaluación es valorar estratégicamente la Consistencia y Resultados del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos del Estado de Oaxaca, en temas 
de Diseño, Planeación Estratégica, Cobertura y Focalización, Operación, Percepción de la Población 
Objetivo, Resultados y Ejercicio de los Recursos de acuerdo con los Términos de Referencia (TdR) de 
la Evaluación Estratégica de Consistencia y Resultados.

El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, tiene como objetivo principal: 
Prestar servicios de educación tecnológica y de educación para adultos a través del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y el Instituto Estatal para la Educación de los Adultos 
(IEEA), a través de acciones como combate al rezago en materia de alfabetización, educación básica 
y formación para el trabajo, además de proporcionar educación tecnológica1.

En el Estado de Oaxaca, la instancia ejecutora de los recursos del Fondo es el Instituto Estatal para la 
Educación de los Adultos del Estado de Oaxaca (IEEA). El ente ejecutor es el encargado de llevar a 
cabo las actividades operativas que permitan dar cumplimiento al objetivo del Fondo. 

En la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), se establece que el Fondo destina los recursos a dos usos 
específicos: la educación tecnológica y la educación para adultos. Sin embargo, en el Estado de 
Oaxaca, el recurso se destina a la educación para adultos. Por ello, en esta Evaluación de Consistencia 
y Resultados se focaliza al programa de atención a la demanda de educación para adultos operado por 
el IEEA del Estado de Oaxaca.

El Instituto Estatal para la Educación de los Adultos del Estado de Oaxaca proporcionó documentación 
de gabinete para la realización de la presente Evaluación de Consistencia y Resultados. Los principales 
resultados de la evaluación son los siguientes:

•	 Los objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Estatal y del Plan Nacional de Desarrollo tienen 
una vinculación lógica con los objetivos del Fondo. Por ello se evaluó a partir de la revisión del 
Marco Lógico y de la congruencia de los objetivos de la Matriz de Indicadores para Resultados. 
En este sentido, se revisó que la Lógica Vertical y Horizontal se validen en su totalidad. Los 
indicadores de desempeño son claros, relevantes, económicos, adecuados y monitoreables. Lo 
anterior, con base en la normatividad aplicable.

•	 En la Planeación Estratégica se cuenta con mecanismos para establecer y definir metas e 
indicadores del Fondo, por lo cual se recolecta regularmente información oportuna y veraz que 
permite monitorear su desempeño; sin embargo, los indicadores no cuentan con una línea base.

•	 Cobertura y Focalización, que es donde se maneja el tema de población potencial, población 
objetivo y población atendida. Al realizar un análisis se encontró que los bienes y servicios del 
Fondo que se otorgan a los beneficiarios, se realizan en tiempo y forma de acuerdo con lo que 
establece la normatividad, así como los mecanismos de operación y la percepción de la población. 

1	 Ficha Técnica del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 2014.
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•	 Operación del Fondo. Cuenta con procedimientos estandarizados y adecuados para la selección 
de beneficiarios, éstos tienen mecanismos para la actualización, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y los procesos de la normatividad aplicable. Así como también, existe una colaboración 
del Fondo con algunos programas Federales.

Se resume que el Fondo sí cumple con el objetivo del Fin, del Propósito, Componentes y Actividades, 
de acuerdo con la normatividad que se establece en el Artículos 42 y 43 de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF).


